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MINISTERIO DE HACIENDA

1 Capitán de Infantería D. Luis Otey
:&la Tomos, Real orden circular de 30
a.e .octuJJre de 1924 (D. O. número 2li6),
basta ;fu:!, de Marzo inclu¡;h"e.
~ De R~al orden .10 digo a y. E. para
~ conocimiento y demás efecios. Dios
tuarde a V. E. muehos afios. J'lfadrid,
~O de DIciembr.e de 1926.

¡ . DUQTJEDE T:F.;TUAN
Seüor...
I
; ~~

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Excmw. Sr.: Gon arreglo al apal'..,

1000 3.° d,e la Real orden d.? 12 ~
Enero (],e H2-5, GACETA qel H; .

S.M.e¡ REY «(f. D. g.) Se ha ser:v.!,:",.
do trasladar a1 GoblerÍib civil ~~ B~..

::-;'~or Diroctc·r gf\oor~1 d~ R'eutas pú
blieas..

OALVOSOTELO

mucho ~oi" tiempo que el que me
Pia desde ~ta fecha a. la terminación
oeJ mes actual, por lo cual, y ÚnicndQ
presente que en to de Enero pr6x:i~

IDO" han de en-..,pezar a; re.gi~ los nue-.
:VOS presupuestos munjdpales y pro
v¡ncia1es, en los que las Corporaci~

hes que se eD~uentran ~~ntr{) de' las
condiciones qu~ determ1nan: los ar.,.
tículos 1.0 y 2," (lel repetidc ;Rea.l de
creto-Iey de 12 de Qe.tubre de 1926,
ñan consignado el tipo: lUaximQ df!
graV3ill1en: sobre los vjIios de' 10 pe·...:
seLas por hectolitro, y la no realiza.
~¡ün de <lichqs jngresos l.es había de"
9riginar perj'Jicios d~ Consideración,
que deben e-vital's:e.

s. III. el REY (q. [5. g." .tia tení<Io
a bi en disponer:

1.0 Que los .A.yuntam%entos y Plpu~

tac!cmes ~e régimen comÚÍI. que ha
yart incluido en sus pr:esup-uestos de
'ingresos para el ej~f<:ieio de 19~7, 'el
al'vilrio de 10 pesetas p'or hectolitro
de vino, lo podrán haoor efectivo deS
de 1.<> (le Enero pr6xiilll~, sJempre (pIe·
hubIesen solic1ta~do añ,t-es de la pu
blicaclon de e"sb Real prden· en la.
GACE."l'A el sefiaJamien:fo 'de cupo mr~
nímo anual (le c)onaumo (te dicho lí
quido. Cualquiera que- fuese la: fecha
1m que se sefialé" el cu¡po, éste regIrá
íntegra'mente en ei afio slguiente, 8h~
que prooe<Ja. Oe(hl00i~ alguna por el
tie:mpo transcurrido ha....~ dicha ff'jl:
cha:o

2.° Tal autorizacióh S:e. entenderá.
s reserva d~ lo -que 'e~$u df¡l propon~
tra la repelida. Comlsi4n y ~~ Minis
terio resuelva, cpJ¡ rilsp(l(lto al seda
la.miento del cupo que prW6d?l., ble~
entendido que si en: algún 0&&0 ne
tu~re prooedent-e fij~rlt;,o el fljauo
~o fuese admitido P9r el A:yuntamien-

. t,p, ég~ quedara obll~~o a la ínme

. (Hala devolucl6n dá 19 percibido d.e
Iblá.s por el arbitrio, e'on la Sola pre
9-eiJ.ta.ci6n por losinJie;resi<!os ae las
pRipelet.as de adeuoo c·orrespondientes.

De Real owJ.en 10 eornv,nico a v. r.
para su c-onocimiento y ¿,rectos. Dio~
guarde a V. J. muc'holl años" Mai:lrid.
24 de I1iciembre <1e H126.

gabarras y :embar:ca.ciOR~S :de' poco
calado, precisándose, ¡por tanto, ·los
tr;3:sDordos a Qa importación en
otros puertos que preteDi!i-eevita.r
la entiO'a.d solicitante:

Resultanoo que la Comandancia
de ñlarina señala en su informo el
mal esta~do del muelle:

Visto el a.rtículo 3.° de las Orde
nanzasoe Aduanas:

:Y considerando que ,estando y<¡,
habiilitado el muelle .de "La ESp'Ull..;

-cia" para, embarque y .dCtscmbarque
en régimen de cabotaje ¡:le ciertas
mercanofas, puede efectuarse .Utill-:
biéIl el de todas las -dBmás, pero na
así j}n cuan to a l;:¡. importaCión :de·
maíz y a.bonos químicos, porque
al no evitarso el transbordo en los
puerlos próximos, se aumenlarf¡i
inne'C'esariamente el servicio en la
Ad,u'ana y Resguardo de Yi1lavi~

closá,
- S. l'i1. el REY (q. p. g.) ha tenido
lt bien disponer la liabilitRioión del
puntó de "La Espuncia", 0n'C1lavado
en l<lo ría de ViUav!eiosa (Oviedo),
para el -t-,mbarque y desembarque
de ioda; clase de mercancIas en co",
mercro (le eabotaje, con. interven..
cróti· ile la .Aduana y Resguardo 'd,e
carabineros "de Yilla:vi'ciosa, siendo
de cuenta doe la e.ntidad solicHante
los ga8tos que pudieran ocasionar
a los funcionarios· y Administra
cIón los dospachos y el s.ulI,llínistro
de 1:1I.S bás~la9 y :demás útiles ne",
~esarios a los mismos.

De Real orden lo comuni<:o a V. r.
PJlra su conocimiento y demás
efectÚ'8. Dios guarde a V. l. muchos
afias. :Madrid, 16 da Dl41iembre
de Hl26.

CALVO SQTELO

Señor Director general de Aduanas.

I1mo. :Sr.: La. regla cuarta de la
R~al -orden de 29 de Octubre de 192~

dispone que las Delegaciones de 1fll
cienda formarán los oportunos ~xpj

.dientes para: fijar .el cupo mínfmo
. anual del consumo de vinos, preciso
para elevar hasta: 10 pesetas por hec- .
tolitro e.1 gra-.\.-a:r:nev 8ObNi· ias bebidas;
expedientes que l'~miti~án a la Di~

rección general de Rentas p.úblicas
pa"ra. ser sometidos a estudio y pro
pu?,sta de la Comisi6-n que expresa el
articll1ú 3." del Real decreto':'ley de
1.3 de Octubrede 1926.

Pa.n Ile\'ar a cabo las expresadaa
oficina'S provinciales los in{l¡'cados
trabajos, y para que la Comisión pue
da ve.ritlcar el estudio de los expe-.
di!lntes elevando a este M'inisterío las

.p.r-opú-éi.t&s que ~Ncedan, es ne{¡esarlo

DUQíJEDE TETFAN

!!:"~----~-.......".~.-.

Sei'ior...

,
!

RE..o\LES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de·

fá A~ociación deAII'I'icu1tClres de Vi..,
naviciosa (O:viedo), ~que sQlidta habi
~haci6n del punto "La E<;puncia", en
~a ría de dithopuerto, para e.l em-.
~que y desembarque d-e tooa clase
.de mercancías en régimen de cabota
~'e y. para el despaeho de maíz ~·aho...,
nósquímicos en el de importación:

Resultando que dicha entidad fun
(iaEuprete.ll~ión en que la recepción
é"I! gr'andcs canLidades, 'sin inLerme
diurios ni transbordes de los produe
t&:; qúe suminht:ta a sus a¡;ociado~,

Íéodu~iria sú abarata:nien l-o :
, Resultando que e!pünto. do) ~r..a

Espuncia" se halla. sitJl:rado a carLa'
distaneia de la Aduana de VHlavi
cJosa y eslá habilit.ado para {"A c·a-"
balaje de algunas mercancias;

Rc:sultando que S~ ha practieado
1ft información previp:ta en el a·1'
tü'u]u 3.' de las Ordenanzas de
Aduanas, y que el ~nforme de la
Je:atllra provlncíll.l do Obras. pú
~h~as es desfayorable, fundándose
:ep q'" o .el pun lo de "La,E.",pt:p-G,ia.;'
sólo es -al>or-dable en la, 'pIea-maé a

.i' Excmo..Sr.: S. M. ~l REY (q. D. g.)
~~ tenido a biell aprobar la cqmisi6n
~~l sBrvi~io desempeiiaJ.a por el Co
~andál1te de ArWlel'Ja D. Car1ils Mar
~-ez de Campos y serrano, Conde de
tI.OY.era, .a.gregado m~litar a su Emba-

. ~a en Roma, acompailando por te
ri'ritorió italiano a la CO'll1isiónde la
·!Aeronáutica militar ospañ~la·que ha
;\risitado diversas fábricas y estabt?ci
~'}ientos o.fteiales en Turin y !'.liJan, y
~eniendo .derecho durante los cuatro
llfas invertidos a las dietas reg!amen
!!;arias y a los yiátioos corl'espondlen
\tes por el retlorrido efectuado.

De Real orden )0 dig() a V. E. para
¡Su conocimiento y demás efectos. Dios
.~ ' ... -
B.Uarde a Y. E. mllehos afíOs. Madrid,
:~l de Dici-embI"e de 1925.


